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Valencia, 14 de Julio de 2008 

 

CIRCULAR Nº 18/2008 

 
CAMPEONATO AUTONÓMICO DE PARTIDAS RÁPIDAS 

10 de Agosto  2008, desde las 10 horas en Utiel 
 

ORGANIZADORES: 
• Federación de Ajedrez de la Comunidad Valenciana. 
• Club de Ajedrez Utiel 
 
BASES: 
Fecha y horario: 
• El Torneo se disputará el domingo 10 de Agosto del 2008 
• A las 10:00 horas dará comienzo el torneo. 
• La incomparecencia injustificada al finalizar la primera ronda, significará la 
RETIRADA del Torneo. 

Lugar de juego: 
Paseo de la Alameda 

Inscripciones: 
• Solo podrán inscribirse jugadores con licencia en vigor de la FACV.   
• No pueden participar en el campeonato autonómico los jugadores extranjeros con 

ELO superior al establecido reglamentariamente, esto es, de 2200. Los que si pueden 
jugar, en caso de quedarse dentro de los dos primeros puestos no ocuparan plaza de 
clasificados al Campeonato de España. 

• Cuota de Inscripción 15 euros (Comida Incluida) 
• Ningún jugador esta exento del pago de la inscripción. 
• Fecha limite de inscripción y pago: miércoles 6 de agosto  a las 13 horas. 
• Rogamos que los clubs hagan inscripciones conjuntas (no necesariamente) de sus 

jugadores a través del mail de la FACV email@facv.org poniendo siempre en el 
asunto AUT RAPIDAS y acompañando justificante del ingreso o cantidad de pago con 
día y hora del ingreso (Numero de Cuenta: 3188 0049 34 2061068926 CREDIT 
VALENCIA CAJA RURAL(Cuenta de Utiel)). 

• Límite de participación de jugadores: 150. 
 
 

Reglas del Torneo: 
• Sistema de Juego: 12 Rondas. 
• Ritmo de Juego: 10 minutos por jugador a finish. 
• Emparejamientos y clasificaciones: Todos los emparejamientos y clasificaciones 

elaboradas por el programa informático empleado se considerarán inapelables salvo 
error en la introducción del resultado. Los jugadores tienen la obligación de 
comprobar en cada ronda que tienen asignada la puntuación correcta antes de 
ponerse a jugar. 
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Sistemas de Desempate: 
1) Brasileño: 
2) Bucholz Total:  
3) Progresivo 
4) Sorteo. 
 
 
Premios: 
El Campeón Autonómico y el Subcampeón Autonómico se clasifican para el Campeonato 
de España de rápidas Individual 2008 en las condiciones que designe la FEDA 
(nacionalidad española, etc.). Si no se hiciese dicho torneo entonces El campeón y el 
subcampeón se clasificarán para el Campeonato de España de Semirrapidas 2008 en las 
Condiciones que designe la Feda. 
 

Clasificación General:  
1º. 600 euros y Trofeo  
2º. 400 euros y Trofeo  
3º. 300 euros y Trofeo  
4º. 100 euros. 
5º. 100 euros. 
6º. 100 euros 
7º. 100 euros 
8º. 100 euros 
9º. 100 euros 
10º. 100 euros 
Premios especiales: 
Socios del Club Utiel : 
1º. 150 euros y Trofeo  
2º. 100 euros y Trofeo  
3º. 50   euros y Trofeo 
 
 

Reclamaciones 
• Cualquier reclamación deberá efectuarse ante los árbitros, antes del comienzo de la 

siguiente ronda. Iniciada ésta se perderá el derecho a la misma. 
• Para realizar una reclamación de lo que está sucediendo en la partida, deberá 

levantarse la mano para que el árbitro que tiene asignada su zona, acuda a 
atenderle. 

 
 

Normas del Torneo: 
• Las decisiones de los árbitros y de la organización serán inapelables. 
• La participación en el Campeonato supone la aceptación de las presentes Bases. 
• Todo lo no especificado en estas bases se regirá por el Reglamento FEDA y las reglas 
en vigor de la FIDE para este tipo de competición. 

 
 

 
José A. Polop Morales 

Secretario General de la FACV 


